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1\Ie parece que debe aprobarse el art:!eulo tt.l como 

NI/á. 
·Me parece, pucs, que debe aprobarse el artículo tal 

como está. 
m (leñor El'rá7,llriz.-Necesito decir solo dos 

J'llIabras en ap"yo de lo que acaba de manifestar el 
Honorable señor Senador l\1arin. 

m artículo 83 de la Constitucion soña1a nn año de 
térllli!lo para qlle pueda scr acusado el Presidcnte de 
lit República, i en el arto 101 se dispone que solo den. 
'tl'l9 de seis meses dcspues de dejado el cargo puede ser 
atusado un Ministro de Estado. 

¡,Cuál e~ la razon de la diferencia entre estos dos 
pbzos? El Presidente de la Hcpúb1ica que la gobierna 
por 5 o 10 aiio~, si es reolejido como puede serlo 
por la actual Constitucion, no puede ser aeusado duo 
r:tllte lodo 01 periodo de su Gobierno, i para ello es 
¡-recial) que deje la presidencia. Por esto se fija el térmi· 
JI,) de un año para que dent.ro de él cltalquier ciudad a
I o pueda aCllslrlo. El Ministro del despacho puede 
~er acusado cualquier dia: no hai necesidad para ello 
,1" eBpera\' quo deje la cartera. No existe, puc~, razon 
pa >\ prorogar este plazo. 

J~sto ha Rido lo que tuvo en vista la Comision para 
dejar subsistente el término de 6 meses que consigna 
]¡L actual COllstitucion. 

El señor Presitlente.-~Ie permito lIam1r la 
atallciou de la Honorable C¡ímam sobre la redaccion 
del artículo. En su primera parte dice: un Ministro 
del despacho puede Ser acusado solo dentro de los seis 
mcses siguientes etc. De este inciso no se desprcnde lo 
que acaba de decir el señor Senador Brrázuriz ,de que 
d Ministro pueda tambien ser acusaao duranto el 
ticmpo en qne está en el ojereicio de sus funciones. 

1~1 señor El'l'ázuriz.-Eso esti consignado en 
• ,1 arto 97 en el que 6e dice quo los Ministros de J~sta· 
do, l¡uedan suspendidos.del ejercicio de sus funciones 
ue,de el dia que la Cámara de Diputados admite la 
l'roposicion de acusncion. 

El señor Pl'esitlellte.-I~sta es la idea; pero 
~('l"ia mejor decir terminantemente los Ministros del 
llespacho pueden ser acusados durante el tiempo 'lue 
,llll'lln en sus funciones, i seis meses dcspues. 

gt señor EITázUl'iz.-No me opongo a lo ijue 
pi'opone Su Señoría, qllize solo hacer not.ar que la idea 
(Haba ya cousignada en los artículos anteriores. 

{':l señor Vial,-Admito la modificacion que pro· 
pone el señor Presidente, pero creo que seria mejor de· 
j~lr este artículo para segunda discusion fL fin de redac· 
tarlo mejor. 

Considero que Jluede ocurrir una grave dificnl t:1'1. 
1~1 periodo ordinario, durante el cual, segun la Cons· 

titucion, el Congreso funciona por derecho propio es 
~()Io desde elLo de junio hasta elLo de setiembre por· 
que el Presidente de la República no está obligado a 
rrorogarlo, ni a convocarlo a sesiones estraordinarias. 
H¡endo así, pouria suceder que, cerrá.ndose el Congreso 
dIJRpUt'S del perioLlo constitucional de 3 Illeses no vol· 
· ... iora a reunirse hasta el 1.0 de junio del año entrante, 
i ('n este caso podria no haber tiempo para acusar a un 
:ililli~tro. 

Pido, pues, qnc se deje el artículo para segunda 
,li~('usioll a fin de rcdactarlo mejor. 

Se sli/¡pendió la sesíon. 

i Valparaiso i 1:1. Cámara aprobó en jenaral i particll
lar por unanimidad el siguiente proyecto de leí: 

ARTÍCULO ÚNICO. 

Se concede a las Sociedades de Instruccion Prima
ria de Santiago i Valparaiso el permiso necesario pa
ra conservar indefinidamente la posesion de los bienes 
raices que han adLf'lírído, i la de los que adquiriereu 
para establecer escuelas. 

Tomado eu consideradon el oficio de la Cámara do 
Diputados en que participa haber desechado el pro
yecto aprobado por el Senado asignando el sueldo de 
600 pesos anualcs al empleo dc escribiente de la fis
calía de la Corte Suprema de Justicia, la Sala ínsi~· 
tió unánimementc en su acuerdo de 9 doagos~o do 
1865. 

Dióse deepue3 segunda lectura a la solicitud de do· 
ña Manuela Frías do Fcrnández Gllrfias, sobre pensiou 
de gracia, i fué desechada por 12 votos contra 2. 

El Senndo acordó ocuparse en la ses ion del viérnes 
próximo del pl'Oyecto de leí acordado por la Cámnr~ 
de Diputados a favor de don JosS Squolla. 

Se levantó la sesi{)n quedando en tabla la disCU$úm d~ lo, 
presupuesto8. 

SESION 28." ORDINARIA EN 12 DE 'SETlE~fDRE DE 1870. 
Preúdencla del señor Sokw. 

SUMARIO. 
Lectura i aproba('ion del acta de la sesion precedente,

Cu~nta.-Se pone en spgunfla discusion la partida 24 
d,'l presupnl'sto del Mimsterio de Hacienda i es apro
bada.-Se pone en fliscusion el,presupuesto del Minis
terio de Justicia, Culto e Instruccioll Pública j son 
aprobadas las partidas 1, 2,3,4,5,6,7,8,9, 10, ll, 
12 i 13.-Se levanta la sesion . 

Asistieron los señores: Solar, Aldunllte, Bárros Mo· 
ran, Bravo, Concha, Echeverría, }jrrázuriz, Lira (don 
José Hamon,) Pérez, Réyes, Rózas lVIendibnl"U, V árgas 
Fontecilla, Vial, Vicuña, i los señores Ministros dt} 
Justicia i Hacienda. 

Aprobada el. acta de la sesion anterior, se dió 
cuellta: 

De un informe de la Comision de Hacienda en 
la solicitud de don Santiago I~ongton i de otro de la 
de Guerra en la de doña J uana l~ópez dc l~alomera: 
quedaron en tabla. 

Habiendo hecho presente el Secretario que esta
ban agotado los fondos destinados a gastos de Sala i 
de Secretaria, la Cámara acordó dirijirse al Presiden· 
te de la República pidiendo 500 pesos con el objeto 
indicado." 

El señor Presi<lente.-·Está en segunda discn. 
sion la partida 2-1 del presupuesto dellHinisterio de 
Hacionda. 

m srñor Galularíllas plinistro de Hacienda). 
-Se pidió segunda discusion de esta partida a causa 
del ítem que consulta el sueldo del señor CourcelIe 
Seneuil. El Gobierno está. persuadido que los servicios 

-que presta este caballero pueden renumerarse con fon
dos de la partida do imprevistos; i en esta virtud opi
no por que se suprima el ítem do la partida. 

Votada la partt'da con la 8upresion indi{Jada, 1'esultó 
aprobada pOI" unan/inidad. 

En di8cusion el Presupue8to de Jltsticia, Culto e 112struc· 
cíon Pública. 

A SEGUNDA HORA. En discuston ¡apartida l.'. 
El señor Altanlirano C1tIinistro de Justicia). 

i4e incorpot6 a I:t Sala el señor V árgas Fontecilla. ! -En la partida que se discute apareee disminuido en 
}',i."'I\.\ :\ tratar de las solicitudes de los Presidentes de la mitad el ítem 11, que en el presupuesto actual 
h .... Sociedatles do Iustruccion Primaria de Santi:lgo consulta 300 pesos para gastos de escritorio, porque con 
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la mitad de esta suma se cree que podrán llenarse en va hacer estensivo este nlimnoaumento al oficial de 
e~te año lal! necesidades a que se refiere el ítem. luma del juzgado de Talea. 

El ítem 3.·, que consulta el sueldo del oficial de El señor Réyes.-Me voi a permitir modi~eal 
parte del Ministerio, u oficial de nÚlllero para la oficio en algo la indicacion del señor Ministro porque. DO 

ua del Oficial Mayor, pido que se aumente, para. elevar puedo aceptar los términos en que la propone· Su 
este /lueldo a 200 pesos. Señoría. Dudo mucho que con 350 pesos podamos con· 

Actualmente está gozando eRte empleado de la mis· seguir una persona que sabiendo varios idiomas, a lo 
llJil gratificacioll de 200 pesos anuales. ménos frances, ingles i aleman, quiera aceptar el deo· 

Pero esta gratificacion solo podria abonarse hasta tino de intérprete, que por otra parte, es de ¡mpre ... 
fines de este año. 1\-1e parece que serb mejor aumentar cindible i urjente necesidad, porque no es posible prfl~ 
el sueldo, esto es: que en lugar de 600 pesos se le asigo tar fé en juicio al primer individuo que se presente. }';l 
nen 800 pesos. intérprete debe ser jurado a fin de que 8U~ tradut· 

Hago iodieacion en este scntido. cioncs merezcan completa fé. 
El tieñor COllcha.-Desearia Raber si ese em- Hai que advertir que el juzgado de Valparai~o (,~ 

picudo sirve a la vez los tres ramos de Justicia, Culto tal vez d mas laborioso de la Hepública, ¡mueL,." 
~ Illstruceion Pública. veces el juez tiene que entellderse COII tres o cuatr .. 

EIsellor Altalllil'ano (l\1illiRtrodeJ uFticia.).- individuos a la vez que hablan todos difel'enttl8 idi()-
:::Jí, sellor; es el 8010 oficial de partes del l\Iilli~tel'io. mas. No es f:jeil. pueR, que pueda hallanie ({uieu quil" 

El señor E1Tázuriz.-Ademas, haré presente ra asumir el cargo de intérprete por la Illez(iuiua I·en· 
;\1 Senado que este empleado es el eRcribiellt.e del ofi· ta que se propoue. 
"íal mayor del Ministerio, que tamLien e" secretario Por esto hago indicacion que se agregue a la pflr 
uel COllsejl) de Estado. tida el ítem que se propone fijaltdo el suddo de 8ClII 

El Sell()!' Iléyes -Yo aceptaria la indicaeion que peHos para el intérprete de ese juzgado, dehjendn 
¡lace el señor Minbtro, pero 110 acepto los términoH en ser intérprete .iurado. 
'file ~e propone, pOJ'({ue si se tl!llllenta ellmeldo de 600 BII cuanto al sueldo que Re propone para un ofi(Jj:J! 
de '-pie goza, e~te empleado a 800 pesos podria 811ceder I auxiliar del juzgado de Cone8pcion no creo que clln· 
"1 lte jubilara, i eut<:nCCl:l deberia jubilar~e C~ll un l' \'ellga acep!.alsc la indic:t~ioll, po.rque, aurl'ju? es ei.!>r, 
¡meldo de 800 pel:!O~ 1 no con el 'iue le esta tleBlguado to que e~e Juzgado eH mUl laborlO~r" no hal mM.!"" 
flol'la lei. r'lI'a dejarlo de mejor contlieion que el jllzgúdo d" 

Propollgo'qne se agregne unllllevo ítem a la partida 'ralea siendo éste uno de los juzg;tdos lilas laborio~()" 
ea '-{'le se diga: por gmtificacion allllismo, ~1I0 peoo,.. de nuestras provincias. Talllpoeo acepto el aum""t'l 

/'olada la pa)'tida con III indicae/on pl'Opufsta pOI' el S8· del sueldo tlel escribiente del juzgado de Tal,·!!.. A 
ñur Réjl'8, re81l1tó apl'obada pOI' uJ!alll'mir!ad. ('~te l'f~speoto hui qne tener present.e que el e~"rihi!>f1te 

Hlmis/ilO resultado ubtw;/cron las demas hasta lu 6." d¡>l juzuado de V ulparaiso solo goza de uo sueLío di, 
i/l(:1tlsive. 300 pe~oR. siolld!l así que la. mant.encioll en Valpal"': 

El! discusion la 7'J({I'tida 7.". so es mucho mas cara que en Talea i el trabajo de 
El seiíol' Albunh"ano Dlinistro de .Tustieia.)- ese juzgado es tul vez el doble o el triple. 

He serl'id!l a 1'.\8 jllzgado~ de Valpamiso i Concepeion POI' estas consideraciones propongo que t(ldos e~t% 
i respecto del primero diré ,[ue efectivameute hai ne- sueldos queden COIIIO están, agl'egtíndose a la part.ida 
oC ·~idad de '1ue se consulte el! el pr~sllpucsto el sueldo Rolo el ítem que se refiere al intérprete del juzgado 
p:lra pagar un intérpret.e parael servicio de ese juzgado. del crimen de Valpal'uiso . 

.l\lucLaii ~'eccs sucede 'lile el juez, teniendo que co- El señor Altamirauo (Ministro de Justicia). 
llocer ell causas en que e8Mn eOlllfJl'ometidos eotrauje· -Hasta cierto punto estaba equivocado al hacer ind i
r'JIl tIue poco o nada entienden llue~tro idioma, ~e vé cacion para que se aumentase el sueldo del oficial de 
ubligado a parar la tramitacion hasta encontrar una pluma del juzga 10 de Talea, porque creia que el año 
persona que quiera tomarse el t.rabajo de lóervir de anterior se habia hecho igual aumento a favor del es· 
intérprete. Para mí lo único que ahora hai por resol- cribiente del juzgado de Valparaiso. Como esto es 
ver es si será posible hallar Ull:\ persona que conocien· falso, retiro mi indicacion. 
do algullos idiomas estIa ¡jeros quiera servir el destino El señor Vicuña.-Si no estoi equivocado fIl€ 

por la corta asignaeion de 350 pesos. ]~n cuanto al parece que en el resguardo de Val para iso hai un in· 
ltcm Je 300 pesos que se propone para pagar a un térprete i pagtíndole algo mas tal vez seria posible 
"fieial auxiliar para el juzgado dc letras de Concep- que desempeñase tambien el servicio del juzgadq. 
don, debo hacer presente a la Honorable Ctímara que El señor Réyes.-En otro·tiempo habia un ifl
¡¡tendiendo al recargo de trabajo de eoe juzgado, iérprete,no en el resguardo,sillo en la aduuna; pero se 
desde algunos años mis predecesores habían pensado suprimió e~te cargo porque casi todos los elllplea~dos 
ea h\ necesidad de crear un segundo juzgado de letras de aquella aduana conocen uno o varios idioma C}" 

eIl esa localidad. Ahí el juez despacha en dos lu· tra.njeros, al méuos los p¡'incipHles, i no habiu por CO¡,

gares distintos: tiene que asistir por la mañana a la siguiente necesidad de dotar Ull empleado especial pa
cárcel i dCbDUCS lJe traslada a su oficina que dista co' l'a que hiciese traducciones. 
nw seis cuadras, llevando consigo de un punto a otro ]~1 señor COllcha.-Soi de opinion que, aun 
:d escribieute. cuando hubiese uu intérprete para el Etervicio de 1:1 

Propongo, pues, que se agregne a esta partida otro aduana, de ninguna manera seria conveniente que e~e 
ítem de 300 pesos para pago de un oficial auxiliar del IllJismo empleado prestaHe SUR servicios (m el juzgado. 
juzgado de ConeepcioIl. Pero así como es e~'idcIlte la llece~idud de cl'e~r esto 

'l'engo sobre la mesa unllo nota del juez de letras de empleo lo es talllbien ':lue la persona (Jlle lo ¡;irva debe 
'ralea en que ~e mallifiesta la necesidad de aumentar prestar todas las garantías necesarias. No creo qll~ la 
d sueldo del escribiente de ese juzgado, \o mismo remuneraciol1 que es preciso asigllarle llUya de ser de 
<¡ue se hizo el año anterior con 108 oficiales de los juz· 801) peBos como propone el señor B.éyes, ui ttllllpOeO 

~ados de Suntia,2.'o i Valparaiso. I acept.o la de ~50 pes<ls que propone la Comi~ion Jlor~ 
l'ropou¡:-o ~ambiclI a la _ Hollol'able Cámara se si,,' que la <"onsidcro demasiado diminuta. . 
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Prupongo, plles, que ro conauJte pau remunerar es- debiera hacersé estensiva a muchos' otros juzgauos 

te empleado la cantidad de 600. pesos. que tambien la necesitau; mas, comO el estado' dc in. 
j;~. sefíor Réyes.-No tengo embarazo para acep- hacienda pública no lo' permite. me veo en la necesi

tar l.a. modificacion que indica el Honorable señor Se- dad de pedir al Honorablc Senado que no acepte la 
nudor Concha. iudicacion que acaba de hacerse respecto del sueldo 

El señor Várgas Fontecilla.-Hago indi- de uno de los jneces de letras.de Copia¡;ó. 
eacion para que en el ítem 2.0 de esta partida se con- El señor Pl'esidente.--Si ningun otro sellO!.' 
sulten dos mil pesos en lugar de mil. Senador hace uso de la palabra, votarémos las dos Í1}-

};ste ítem dice: para gratificacion de uno de los jue- dicaciones hechas a la partida. 
ces. de letras de Copiapó 1,00.0 pesos. Habiendo dos 1.' Para un oficial de pluma e údél'prete para elJllzga. 
jueces en ese lugar con igual trabaio no veo la razon do del crimen de Valparaiso. 60.0. peS08; fué aprobada. pOI' 

por qué deba concederse a uno solo gratifi~acion, i no unanúmdad. 
al otro. ]~s evidente que si a uno se le ha acordado 2," Gratificae¡nn de 1,000 pesos a l/no de losJw3Cea dI>' 
la grat,ificacion que se consigna en el ítem ha sido en Cópiapó; rué de8ecJ¡"da por 11 votGa contra 3. 
virtud de lo cara que es la vida en ese puuto. En el Ell-esto de la partidafué aprobado pot· un,anúnidad. 
mis1llo caso se encuentra el otro juez; por esta razoa Puesta en discuslon la patl/da 8." fué aprobada por-
propongo que se consulte en ese segundo ítem otros unanimidad. 
1.000 pesos paragratificacion del otro juez letrado de Lofué as¡'mismo la 0.". 
Copiapó. Al tratar.se de la 10,"; 

El señor Réyes.-m Honorable señor Senador El señor Vial.-Segun entiendo, ha disminuido 
ha fnndado su indicacion en la con8ideracion de que el monto de la partida. 
á;nl>01 ,ineces tienen el mismo trabajo i las mismas ne- El señor El'l'áznriz_-Sí. señor; porque se J¡~ 
cc,tildadcs. Pero nO es ésta la COllsideracion que debe supril1li~o un ítem de diez mil pesos. 
tOlle!' presente la Cámara, El seffi¡r Altanlirano (Ministro de Justicia). 

Primeramente los jueces de Copiapó tenian 3,000. - Nada tengo que agregar al informe de la Comisioa 
pesc;¡s de sueldo i 1,000 de gratificacian. Despues se elé- para justificar el aumento de sueldo hecho al tesorero 
vó el slloldo a 4,0.00. pesos; pero la lei que hizo este do la cárcel penitenciaria, corno tambien para la crea
aumento declaró tmnbien que los jaeces que estaban cion de un oficial ausiliar para dicho establecimiento, 
gozando de la gratificacion continuarian haciéndolo Como es sabido, allí cxi:;tc un gran taller i con este 
durante sus dias. l'IIurió uno de l¡;¡s jueces que tenian motivo so lIcI'a nna cucllta detallada que los reos exi
derecho a gratificacion i su reemplazante goza solo el jen que sea llevada con mucha minuciosidad porque 
bueldo de 4,000 pesos. I~l otro juez de letras de Co- ellos tionen nna parte en las utilidades. Esto acoose
piapó que existia cuando se dictó la lei qllC aumenta ja la necesidad de la creacion de un oficial ausiliar. 
los sueldos de los jueces, continúa gozando de la gra- El ítem 22 de esta partida, consulta la suma de 
tificacion porque no es posible privarlo de un derecho dos mil pesos para la ca~a de correccion de mujeres, a 
adquirido con anterioridad a la lei. Por csta razon me cargo dc las monjas del Buen Pastor. 
opongo a la indicacion del Honorable Senador V árgas Hoi justamente he redbido una nota de la snpe-
lrontecilla. riora de ese establecimiento, diciéndome qUe la sUllla 

g¡ soñar V¡trgas FonteciUa,-Si existen de dos mil pesos anuales es mui exigua para el objeto 
razones do equidad i de justicia para no hacer dife- a quo está destinada, desde que con ella es preciso pa
rcucia entre dos jueces del mismo punto i con las gar al capellan i atender al malltenimiento de veinte
mimUl_S obligaciones, poco importa que uno de los i tantas relijiosas. 
jaeces gozase o nó de la gratificacion áutes de didar- La J:ota dice así: (Leyó). 
sc la lei a que se ha referido el señor Réyes. En Co- Atendidas las consideraciones cspuestas en la nota 
piapó la subsistencia cuesta mucho mas caro que en que acabo de leer a la Cámara, yo haria indicacion 
tiantiago i Valp:m:tiso. Siendo así ¿por qué, pregunto para que el ítem 22 so aumentara a cuatro mil pesos; 
yo, hacer esta diferencia cuando aun subsiste la causa porque con In sum:t asignada en el presupuesto no 
([ue justifica la gratificarion de que goza uno de esos puede materialmente atenderse a la alimentacion de 
J~!i81110 jueces? ¿Por qué se da gratificacion al Inten- las personas que están a cargo de esé establecimiento_ 
dC'llte de Atacama? Por ninguu otro U1Dtivo sino por TUlllbien agregaré que el Intendente de Valparai~o 
la carestía del lugar. me ba hecho presente la necesidad que existe de qne 

Hi mas tarde cesan la~ razones que hacen justa la el Fisco auxilie al presidio de: ese puerto, tal como se 
gratifieacioll concedida.a los jueces de COpi<lpÓ, eutón- hace con el de Santiago. 
ces se le retirará; pero desde q 110 existen aun i desde La Municipalidad de Valparaiso ha querido esta
,¡,lO gozan esa gratificacion el Intendente i uno de los blecer en la cárcel de ese puerto un taller como el 
juce"s, insisto en qne se conceda tambien al otro juez_ que existe en la Pcnitenciaria de Santiago; pero no. 

El señor Altanlirano prinistro de .Justicia). teniendo fOlldos con que hacerlo pide un ausilio pam 
-~s verdad, señor, que en Copiapó difícilmente pue- ello, fLll'ia, pue~, indicacion para (tue se agregase a es
.le un juez vivir con cuatro mil pesos, poro todavia es ta partida un nuevo ítem de 5,0.0.0. pesos para auxiliar 
lIlas difícil que con esa misma suma viva en Santiago a la Mlll1icipalidad de Valparaiso a fin de que establez-
o Valparaiso. Ctt un taller en la c:íreel de eS,t ciudad. 

Con motivo de haber vivido yo alguu tiempo en El sellor Vicuiia.-Seria poca cantidad. 
provincia, he podido adquirir alguna- esperiencia a ese Bl señor Altanlil'ano (;Jlinistro de Justicia). 
respecto. Pnedo asegurar quc actualmente en Santia- -Es que la Municipalidad de Valparaiso cOlltribuiria 
go cuesta la subsistencia mas caro que en todo el ros- tambien con algo. . 
to de la República. El señor Ueyes.-Deseo sabor'si las monjas del 

I~s cierto, señor, que atendido el escaso sueldo que Buen Pastor han fijado la sUllla de dinero que necesi
se asigna al juez de Copiapó, me parece mui justa la I tan para su manutcllciou. 
indicacion del Honorable Senador que deja la pala- El señor Altalnil'an:o (Ministro de Justicia). 
bra; pero hmbien es cierto que esa mayor dotacion --Sí, señol'; piden 5,0.00 pesos. 
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El señor Réyes . .:..... Pido, seÍior,"que s~ acceda a la I sidad dé aceptar esas irídieaeiones; pero yo contestll.ri~ 
. peticion de esas monja! .. Por. I?s an~ee. e. dentes espues- que ~a ~~scue_Ia de4rt~B ~ OfiCiOS. tambi~~.: es un ~.Bta, 
to al Senado por el senor:Mllllstro 1 pOI' la nota que bleclmlento llldlistrlall SIn embargo el tesorero d~.e~!l 
se ha. leido, el SeJ;lado, eomprendeyá toda la justicia de casa no gana más que 800 pesos anuales, j el de la 
·la peticion de la monjas. La suma de 2,000 pesos que penitenciaria gana 1,200 pesos. No veo, pues, un moti
~e les da fuó fijada cuando solo existia cuatro relijiosas vo poderoso para que todavía se aumeute esta suma 
a cargo del establecimi~l1tQ; .ahora existen mas de en (j00 pesos ma~. 
ninte, i es imposible qué~on tan corta suma puedan l~n cuanto a la asignacion de 701) pesos para un au-
mantellerse todas ellas, i pngi\r adema3 un capellan. siliar, preguntaria yo ¿por qué razon establecer una 

Con motivo de tener que asistir a las visitas de escepcion en favor de este empleador ¿por qué colocar
c:trcel, he tenido ocacion de conocer los inmensos ser- lo en mejor condicion quc a l<la demas aUbiliares, no 
'\"idos (lile prestan al establecimiento que dirijen (-sas digo de Santiago, pero de todas las oficinas fiscales de 
silntas señoras. la República? 'rodos los ausiliul'cs ganan 30 pesos ¿por 

Por esta l'azon creo justo que se les conceda 10 que qué, pues, establecer una diferencia tan notab~e entro 
piden; tanto mas, cuanto que estoi persuadidp de que este empleado i los demas de la misma especie? 
Ri algo les sobra lo invertirán provc0hosarneute en el Yo soí de opinion que cuando ruas debe asignal'oc 
cstaLlecillliento. 500 pesos anuales a este empleado . 

.l~1 señorVicuiia.-lUe parece que la cantidad Votallaslas lÍullcacio11es 'lJa~'a aumentar a 5,000 pesos h 
de cinco mil pesos seria. insuficiente para el sosteni- dotacion asignada á las monjas del Buen Pastor i paul CO;¡

iniento de un taller ell la cárcel de Valparaiso. Yo ceder otros 5,000 11[80S para el estflOlecimienlo de un la[ll"/' 
hada indicacion para que se asignara la cantidad de en el zn'csidi,; de Valpara'so, resultaron aprobadas, la 7¡rz"
dil'z mil pesos con cargo de devolver esta suma con los mera pOI' R votos contra· 4 i III segunda por unanimiaad. 
productos del taller. El alimento d.;' sueldo del eoníadorde la pcmtenciaria 

El señor Concha.-Debo advertir en cuanto al filé desechado por 11 rol08 oonll'a 2; i la creaclon de un 
aumento solicitado del ítem relativo al mantenimiento oficial allsillé para ese e.,tablecnmimto con liOO pesos de 
c1n la8 monjas del Buen Pastor que la casa de co- sueldo filé aprob,tda. El ri'sto de la partida fué aprouado 
J'l'cceion es cORteada· COIl foudos del Estado i que la por vllallúnz"dad. 
callt.ic1ad do que ah~ra se trata es solo paw la manu- En {{¡8cllúon la partt;1t~ 11. 
tcnslOn do las monJHS; pues, fuera de o"to, el teHo- VI - Alt· ('l' . t d T t" ) . 1 . 1 ..l" sCllor amlrano~, mIs ro e d us ICUt. ro naClOl'la aSigna otras sumas para as demas neceSl- .. .. _ 
dades del estabíccirnicnto. -La (¡lllca varmClOll que hal que hacer en esta pa~·tl-

E · J . da es aO'rerrar un ítem de 300 peso~ para subvencwTI 
<..s cuanto teIlla que cspl)ner rcopecto de a partIda di':' e d d 11 .' 1 . d 
d - . e eSCl"!oano conserva 01' e mperla. pues en vlrtu 

en ISCUSlOn. d l' . f . t 1 - ' 1 G 1 . rI - Alt .... 1· O (1\1" . t d T t' ') c os 1Ii orm8S 1 an ece"entes que t;ene e u )\Ol'l](l • . ~ senor a .... ll]"an t 11iIS ,ro O" u¡; lCIa. 'b 1 fi' 1 . 
_ -l~n la nota de la SUjJcl'iora de las 1ll011J'llS del Buen ese eser! ano ,no sno.a oc su o clt1a o necesano pan~ 
l ' t d- I d '1' l' 1 nlantenerse. E::¡ el mlsmo caso se hallan los de Lebu 1 as 01' se lec que os os mI peoos que es aSIgna e t\. 1 
presupuesto, son solo paw su manutension; pero que no • nTgo . b' d b t 540 1 ít 
1 ~ lIt h' t J 'd d am len e e aumen arse en . pesos e em que a canz"nc o es es ft suma, se ftn VlS o en a neceSl a It l t-¡ d d 1 080 . d d 1 

de pedir recursos a sus familias para poder alimentar_ consu a a can II f. e d d PtSG~ para;rI~~ o ~ a 
se, porque, sÍGmdo el establecimiento que dirijen un ca~a .que ocupa e . Juzga.o e CrImen e a ~~ralso. 
e t bl . . t I 1 II 1 lOO' l' Ese Juzgado estaba funCIonando en una casa. IUlllOS~. s ,a eClmwn o pena, se IU an as re lJlOsas en a 1m- S 1 d d ') I " 1 

'} Td d 1 d' r e Ht unen a o ot.ra mas apropóstto, o eua eXIJe e 
}JOSI)l 1 _a oe re !l' llllosna. " . . aumento que deJ-o dicho. 

El senor Ilcyes.-La MUlllclpalIdad de Sanha(/o T .,.. , 

C( t l t' d I d t . d 1 d rotada la 'l'artula con ,as 1/todijicaczolles 'l'r(}pltestas,jue 
lS ca _a manu e:1clOn. e as e. em as en a casa e aceptada por unanimidad. 

COITeCClOl1 de mUjeres 1 es la úTllca que hace esto en .. . 
toda la República, siendo que a esta casa vienen con- En. dlsc1I81on la partúla 12. 
dClladas de todas partes. . m señor Altamirano (Ministro de Justicia.) 

En cuanto a la af>ignaeion a las monjas es de estrie- -En esta partida hai necesidad de introdUCIr modifi
ta justicia aumentada i concederles todo lo que piden. eacioues de alguna importancia. En el ítem 5.° del 
Con 2,000 pesos tienen que pagar capellan i atender presupuesto actual se consulta la cantidad de 10,000 
a 1 mismo tiem¡JO a su alimento, 'su vestuario i demas pes'lB para l'eparacion de edificios fisca]('~, de la eual 
necesidades; no pueden pedir linlOsna, porque son em- hahi¡t que iTlYertir 7,000 pesos en la conclusion df·1 
plc:das i tienen que dcdica¡'se aRidu<llllento a su oc n- edificio destinado a la Corte do Con,cepcion. Pero h:\ 
pacion. No es posible permitir que estón pereciendo de sucedido que Cll:llldo se trató de terminar el edificio ~e 
hambre; la suma do 5,000 pesos quo eras piden, tra- tropezó eon el illconvcniellte de que los 7,000 pesoR 
!;Ínoose de la manutcneio/l de m,¡s de veiute perso/las, que para ello se destinabatl no bastaban, porque segull 
DO creo que 8e:t un eXCEO. el presupuesto mandado levantar con ese objeto em 

l~sa suma servirá pflra que esas relijiosas vivan co- preciso invertir aun la cantidad de 12,000 pesos. Por 
mo corresponde, con la seguridad de ljue si algo les otra parte, ese edificio está deteriorándose de año el! 
sobra lo emplearán en bcnei¡cio de las detenidas. año, i como el Fisco está pagando una suma cOlloide

La Cámara no debe tener ningunes()]"úpnlo en asig- rabIe por el arriendo de una casn virja, e indecent(~ 
narles 10s 5,000 pesos que solicitan. . I en la que fUllcionll la Corte, se hace indispensabl" 

y a que he tomado la palabra trataré tambien de asignar de ulla vez la cantidad necesaria para concluir 
los dos Ítem s de esta partida sobre lo'R que ha recaido esu. obra en la cual se han iuvcrtido ya mas de 
la c1iscusion relativos, el pl'Ílllero al aunlento do la do- 100,000 pesos. 
tacion del tesorero de 1ft cárcel penitJneiaria, i el se- A mas ele los 12,000 posos quc demanda 111. concln
g\lndo a la creacion de una plaza de oficinl aURiliar sion de ese edificio, haj talllbien necesidad de llcvat" 
liara el mismo e¡;tablecimicnto. La razon de las indi- a tórmino ciertos trabajos emprendidos en el palacio 
cacioues formuladas a este respecto no es otra sino de los Tribunales de Sant,iago con el objeto de prevo
que siendo é~e un establecimiento illdustl'ial hai nece- I1ir el peligro de incendi(l de los ar('hivos que allí exis-
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ten. Estas obras exijan que se eleve el itero a lá,OOO 
peso¡. 

Respecto de11tem 9 que consulta 20,000 pesos pnra 
construccion i reparacion de cárcele.s, debo decir que 
esta cantidad es del todo insuficiente ili se atiende a la 
urjencia que hai de construir una cárc~1 en Chillan .. 

Actualmente existen en esa cárcel 275 reos, i segun 
espone el juez de Chillan, este número no es estraor
diuario. Llt Cámara debe advertir que en Chillan no 
8010 no hai cárcel propiamente dicha, pero ni siquiera 
}Iai una regular casa de detellci¡;.n. Lo que ahora sirve 
para la prision de los reos es un patio de un antiguo 
l'onvento del oual se salen los reos con mucha faoili
,lad. Esta inseguridad, obliga al juez a cargar con ba
rras de grillos i con cadenas aun los reos de delito leve 
por que de otro modo se escapan. 

El Intendente de la proviucia ha presentad., UD 
)llallO i presupuesto para la c01l8tl'llccion de una cárcel 
,le los cuales resnlta que la obra importaría 35,000 
pesnR. 

Por esta razon he dicho que la oantidad de 20,000 
pesos quo cOllsulta la partida en 8U ítem 9.° DO es sufi· 
,'iente. Con ella hai tatnbien que atenuer a varias otras 
Jlece~idades, como es la de construir una cárcel en 
Lebu qlle importaría UIlOS 4,000 p~80S. Pero, aun prell
.-j"oliendo dé ésta que tal vez no Roa mui importante, 
llago indicacion para que este ítem se eleve Il 40,000 
l'e~os. 

El señor Réyes.-No puedo mónos que aceptllr 
po!' completo la illdicacion que acaba de proponer 
el scíior Ministro de Justicia relatinl. al ítem para 
(,01lf-truccíon i reparácion ue cárceles. 

Es iunegable que nos hallamos del todo d_o~p!'o_ 
v istos de oárceles adecuadas; i las pocas que hemos 
e<lllstruido no llenan EU objeto ~ino de una Il)ane¡-a mui 
imperfecta. 

En las varias sesiones C('lebradas por la Comision 
t'lIcargada de redactar el Código Yenal, de la cual 
tengo el honor de formar parte, se ha tropezado con el 
illC00yeniente de la falta de c¡1rceles apropiadas a su 
"bjeto. 

'Un Código Penal puede economizar en mucbos ca-
1'08 la pena de muerte si existen cárceles seguras. ¿Pero 
e(¡mo hacer ésto si se carece completamente no 8010 de 
drceles penitenciarias adecuadas, sino aun de simples 
CURas de detencioD? 

Los Códigos penales mas adebntados de Europa 
dh'iden las cárceles en presidios mayores i presidios 
menorcs. Los primeros son las CRsaa penitenciarias 
donde se encÍerran a los reos de delitos graves; los pre· 
/lidios menores son cárceles como nuestro presidio uro 
bano destinado a guardar reos de dehtos de menor 
importancia, o delitos leves. 

Entre n050tros, careciendo, como carecemos de cár
celes seguras, no se pueden poner en plauta esas dis
posiciones aconsejada~ por el progreso de la ci ,iliza' 
l,ion. 

Se dietaria un código ilusorio. Antes de reformar 
la bárbara lejislacioll penal que nos rije es necesario 
que penscmos de una manera séria en reformar nues
tro sistema de cárceles. Esta reforma es la base i el 
uutecedente de la otra. 

Pero, C01UQ de~grllciadamente no nos es posible em· 
Jlrender en grande escala esta reforma, es preciso a lo 
ménos, a fin de que el nuevo Código penal que se está 
redactando surta buenOS efectos, hacer cuantos es· 
fuerzos nos permita la situacion de nue,tro Erurio. 

Por "sta razon acepto con mucho gusto el aumento 
que se pide pura el ítem de,sti[¡3Jo ~ lllt:()n~tl:\lccioD i 
repllra~ioD de c~rceles. 

'Ir rotad« la inJicacion para ,levar a 15,000 pm8 el 
'¿¡cm 5.·. resultó aprobad4 por 1lnalljmidad. 

Igll(!l resultado oUuro el IIUTlumto ell 40,000 pesos pro-
puesto para el ítem 9.". 

Votada des pues la partiaaftté fl1/(Jntmemente apr"ó1ad". 
En d~'8CU8ion la partida ¡S. 
El pcñor Réyes.-La Cámara sabe que la reda.c· 

CiOD del Código penal que se t'fectüa por una Comi· 
aion especial, es gratttita, i el Ge>bierno solo paga dos 
mil pesos anuales, esto es: la mitad de lo que Re ba pa
gndo a los r(dacto~es de los ot.ros Códigos, a la perso
na encargada, no de redactar el Código, sino de dar 
forma, de ordenar IIIS indicaciones que se aprueban en 
los debates de las se~iones que constantemeute celebra 
la Comision, dejando constancia de sus acuerdo!.'. 

:Estu persona hace lns veces de Secretario de la Co
mision, perQ 110 es posible obligarlos 1\ que talllbien sea 
escribiente, empleo que es lllui necesario. Con este 
motivo se ha estado pagando un amanuense con fon
dos de la partida de imprevistos del 31inistcrio de 
Justicia, pero e~ maR cOlll'enieutc i arreglado que apa
rezca est.e gasto en la partida que trata de la redar,. 
cion del C6digo, i por lo tanto propongo 'lile ~e consul
te en cste lugar un item de trescientos F.eSellta pe'()~ 
para pago del escribiente de la C01!1isioll eucargada du 
la redacciou del Código penal. 

El señor Vítrgas Fontecilla.-No veo la 
ral10n que justifique esta indicacioil. El escribiente 
'Iue presta sus -ervicios cn la Comisioll encargada do 
la l'evisioll del Código de Elljllici~llliellto hu /liJo pa
gado con fondos de la pnrtidll dc i1llprhisto¡; del ~Ii
nisterio de Justicia. Si ahorn e.-tablccellI08 'lile en vi 
presupuesto oC debe consultar llll ítem cRpccial rura el 
escribiente de la Comision ~ncargada ue la rodaccioll 
del Código penal, no veo por qné rnzoll no deberjalllo~ 
hacer lo misTl10 respect.o dd escribiente l¡uc está :,1 
se1'l'icio de la Comision ellcargada ucl Código ue Bu
juieiamiell~o. 

El señor Réyes.-En la redaccion del OóJigo 
Penal se ha ptocedido dc ulla llIanera distinta quo 
en la de los demas trabajos de esta especie. 

La redaccion de los demas códigos be ha confiado 
a una persona a IIuien se asignaba la renta de 4,000 
pesoR auuales hasta concluir lit obra. De estos 4,000 
pesos el redactor pagaba su eSCl·ibiente. Cuando se 
trató de la !lprobaciou del Código de COllcreio se 
nombró uoa Comision revisora que tuvo un secretario 
gratúito, pero, el escribiente de que dicha Comision tuvo 
lIue echar mano, se pagó COIl fondos de la partida de 
impreri.-;tos del presupuesto del }Iinisterio de J lIst.i
cia. 

Ninguno de los miembros de la Comision a quien 
está confiad:\. la l'edaccion del Código Penal percibo 
sueldo; todos desempeñan Sil cargo gratáitamellte, 
a. ü;;cepcion del secretario de dicha COlllisiou que per
cibe la mitad de lo que se ha pagado a los redactores 
de los otros códigos. 

N o comprendo cómo el HOllornbl" señor Y r(¡gas 
Fonteoilla se opone Il esta iudicacion cuando la de. 
duce ion natural de su discurso es la nece,idad de eOll
sultar en la mism.u p!lrtid,t otro sueldo igual para el 
e~cribiellte de lú Comision revisora del Código de 
Bnj uiciaw ien too 

De suerte \jue modifico mi indicacion i p/'()pOIl
go que Be agregue a la partida en discusion otro 
ítem de SGO pe~o~ para patEar el escribiellte que sirva 
a la COlUiijion revi~ora del Código de Enjlliciumient,>. 

m señor Altamlrano pliniHtr0 de Justicia). 
-Eu dia~ pasados he nombrado ,\ las pe¡· . .;onas q!W 

deben serv~r.de escribientes u l~s Q\Jll1is:o:Jcs ell\mr-
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gada~ de la re,ibioll del Códigó de EHjuiciamiento i 
de la rcdaccion del Penal. 

I como supongo que este trabajo tellllr~ que durar 
a lo ménos todo el año entrante, me parece que sería 
conveniente consnltar estos gastos en la. forma que 
acaba de proponer el Honorable señor Reyea. 

Vot.adaslas M8 indicaciones hecha8 por el señor Réy88 
'/liron aprobadas pOI' 11 votos c<mtra dos. 

s~ l~f:antó la mum. 

SESro~ 29.' ORDI:-iARTA EN 14 DE SETIEMBRE DE 1870. 

Presidencia del señor Vial. 

"D(tres Senl\dores i tres Diputados elejidos por Ir>; 
Cámaras respectivas en la primera sesion ordinaria da 
cada renovacion del Congreso, pudiendo ser reelejidos 
los mismos consejeros cesantes. En caso de muerte 
o impedimento de alguno de ellos, procederá la Cáma
ra respectiva a nombrar al que debe subrogarle hasta 
la próxima renovacion. Las Cámaras pueden elejir 
como consejeros a individuos que no sean de su sellO. 

"De un miembro de las Cortes superiores de justicia 
residentes en Santiago. 

De un eclesiástico constituido en dignidad. 
De un jeneral de ejército o armada. 
De un jefe de alguna oficina de hacienda. 
De un individuo que Laya desempeñado los cargo. 

SUMARIO. de intendente, gobernador o municipal. 
)~€ctura i aplobacion del acta de la sesion precedente. - E t . últ- . á b d 

Cuenta.-Continua la disctlsion del informe sobre refor- 1 S OS cmco ·lmos consejeros ser n nom ra os 
ma dl' la Constitucíon.-Se pone eu ¡]iscusion el arto por el Presidente de la República. 
l02.-Qu~da para segunda díscusion. -Se levanta la El Consejo será presidido por el Presidente de la 
tCbi,m. República, i para reemplazar a éste nombrará de su se· 
Asbticron los señores Aldunate, Bravo_ Bárros :Mo· no un vice-Presidente que Se elijirá todos los años, pu-

ran, Conchn, Errázuriz, Marin, Pérez; Réyes, Y árgas diendo ser reelejido. 
}'ontecilla i Vicuña. El vice· Presidente del Consejo se considerará como 

"Aprobada el acta de la sesion anterioT,se dió cuenta: consejero mas antiguo para los efectos de 10B artículoH 
].0 De cuatro oficios de la Camara de Diputados: par- 75 i 78 de esta Constitucion. 
tieipa en el primero no haber insistido en la reproba- Los Ministros del Despacho tendrán solo voz en el 
cion del proJecto acordado por el Senado a favor de Consejo, i si algun consejero fuese nombrado Minis
la viuda de don Bruno J.arrain, i en los restantes ha- tro, dejará vacante aquel puesto. 
her aprobado los proyectos de lei que conceden al Los artículos de la Constitucion a que se refiero 
cx-capitan del estinguido batallon de Infantes de este artículo son los siguientes: 
la Patria don ~Ianuel Alvear un aumento de 20 Art.75. A falta dell\finistro del Despacho del 
pesos mensuales sobre ia asignaeion que disfruta, Interior subrogal'á al Presidente el Ministro del Des
a doña Rosario Becerra una pension de 18 pesos 75 pacho mas antiguo, i a falta de los Ministros del DeR' 
centavos al mes, i a doña Rosario Cáceres otra de 10 pacho el Consejero de Estado mas antiguo,que no fuere 
pesos mensuales. El proyecto a que se refiere el pri- eclesiáBtico. 
mero se dispuso que se comunicara a S. E. el Presi- Art. 78. Si éste (el Presidente) se hallare impe
dente de la Hepública, i los restantes se reservaron dido para tomar posesion de la presidencia, le sub ro
}l:1ra segunda lectura. gará miéntras tanto el Consejero de J1Jstado mas anti-

"2.° De un infol'lDe de la Comision mista sobre el pre- guo; pero si el impedimento del Presidente electo fue· 
supuesto de gastos públicos del Ministerio del Interior i re absoluto, o debiere durar indefinidamente, o por 
Hclaciones Esteriores para 1871. Quedó en tabla. 3.° lUas tiempo del señalado al ejercicio de la presidencia, 
De unasslicitud dedon Cárlos Gibbs para que el Con- se hará nueva eloccion en la forma constitucional, 
groso se sirva declarar libres de derechos de importa· subrogándole miéntrus tanto el mismo Consejero de 
cion los objetos necesarios para el estableeimiento de Estado mas antiguo que no sea eclesiástico. 
fübrica de gas i su repartieion, materiales para produ- El señor Vicuña.-Todas las razones que habia 
cirlo i útiles para el alumbrado. Se mandó agregar a hecho valer, para que la Comision conservad®ra fue
sus antecedentes. ra la que únicamente de acuerdo con el Gobierno pu
l "Tomadas en consideracion las solicitudes sobre cal'- diera suspender el cargo de las leyes, me veo ahora en 
ta de naturaleza de don Gnspar Brahm, don Santia' el caso de reproducirlas i algunas obras mas, para 
go Appel, don Bernardo Droppelmann, don Nicolas manifestar al Senado, que solo un cuerpo emanado 
Droppclmaun, don JjJnrique Glade, don Federico Rein, directamente de la soberanía nacional puede ejercer 
don Eberhardo Hering, don Augusto Kleulllcr, don estas funciones. 
:Fernando Kucer, don Francisco Koch, don Gaspar En efecto, la suspension de las gaaantías individua
Kortmann, don Everhardo Rieke, don Teodoro Seh- les es el acto mas estrardinario que pneda aflijir a uoa 
roer, don Federico Sehmerter, don Enrique Vilmer nacion, por mas que él pueda en ciertas ocacionos ser 
j don FranciHco 'Verrer, alemanes, avecindados en -trua necesidad pública. Si atendemos a nu€!;tra corta 
Uanquihue, e iustruida la sala de que los solicitantes historia, principalmente a los últimos cuarenta años, 
se hallaban en postsion de los requisitos legales, tuvo hallaremos que é~te era nuestro sistema de gobierno. 
n, bien declarar que todos ellos re hallaban en el caso La mitad do este tiompo se nos gouernó con sitios 
de obtener la referida cartn. o facultades estraordinrias, i la otra mitad con las im· 

"A propuesta del señor Réyes se acordó que, sien- presiones i el temor que dejaban las persecuciones i 
do iguales las solicitudes de don Santiago Longton i la violencias de una situacion, que humillando a los pue· 
de don Cárlos Gibbs de que se dió cuenta, se agrega- blos, iba cambiando el carácter nacional. No están le· 
ra la últilDa a la primera que ya habia sido infor- janos los tiempos cn que una proscripcion social re
mada." caia sobre el que hablaba o eseribia en un sentido di-

El señor Prel!!idente.-Continúa la discusion verso a la política del Gobierno, i e:¡ que llovian sobre 
sobre la reforma de la Constitucion. el servilismo las rentas i honores. Esta accion cons-

En dz'seusion el m·t. 102 propltesto pOI' la (Jomlsion in- tante ha influido de tal modo sobre el espíritu na-
formante. I ciona!, que nueve años de moderacion i libertad, léjoB 

"Art. 102. Habrá un Consejo de Estado compuesto de inspirarnos el sentimiento de nuestra dignidad nos 
de la manera siguiente: . han dividido en bandos, en que toda.s las ideas i priu-


